
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO N° 05001 31 10 010 2022 00254 00 

 
En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el Despacho 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G del P., 

la cual tendrá lugar el próximo DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), modalidad video 

conferencia. 

 
Para la realización de la audiencia, se apelará a las herramientas tecnológicas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin. 

 
En consecuencia, por la secretaría del Despacho, remítase la invitación para 

participar en la indicada conferencia, así como copia íntegra de este expediente, a 

los canales digitales elegidos y denunciados por la solicitante en el trámite que nos 

ocupa. 

 
Con todo, se decretan las siguientes pruebas, las cuales se practicarán en la citada 

vista pública. 

 
I. REQUERIDAS CON ESCRITO DE SOLICITUD: 

 
 

Parte demandante: 

1.- DOCUMENTAL: Téngase en su valor legal las aportadas en el escrito de solicitud 

(Expediente virtual). 

 
2.- TESTIMONIAL: No solicitada 

 
Parte demandada:  
 

1. DOCUMENTAL: Téngase en su valor legal las aportadas en el escrito de 

contestación de la demanda (Expediente virtual) 

 
2. TESTIMONIAL: No solicitada 

 

 

DE OFICIO: 



 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que absolverán los señores JOSÉ MARIA 
URREGO CARTAGENA, JOSÉ MANUEL URREGO CARVAJAL y MIRIAM 
AMPARO URREGO CARVAJAL, en la fecha y hora fijada. 
 
Las que surjan de las anteriores y las que sean necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos. 

 

Se reconoce personería judicial a la Dra. ELIANA MARCELA RESTREPO 

LONDOÑO, identificada con C.C. Nro. 1.017.162.101 y T.P. Nro. 311.044 del C.S.de 

la J. para que actúe en representación de los intereses de la solicitante. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
 

AHG 
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